
 

  

 

   

 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez este proceso, 

indicándole que mediante oficio 425 del 18 de marzo de 2022, se requirió a la 

liquidadora Laura María Velasco Montoya, para que elaborara el proyecto de 

adjudicación, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de notificación 

del mismo, sin que a la fecha haya procedido de conformidad, 

 

Manizales, 19 de abril de 2022 

  

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

 

170014003009-2021-00526-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone en 

este proceso de Liquidación Patrimonial de la persona natural no comerciante 

Lina Marcela Arredondo Montes, requerir nuevamente a la liquidadora Laura 

María Velasco Montoya, para que en el término de la distancia, presente al 

despacho el proyecto de adjudicación, en los términos señalado en el artículo 

568 del C.G.P., tal como se ordenó en auto del 17 de marzo del corriente año. 

 

Por secretaría expídase la respectiva comunicación. 

 

                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

J U E Z 
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